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t homas Hobbes señaló en 
su obra El Leviatán que: 
“el hombre es lobo para 

el hombre”, advirtiendo con ello 
que la sagacidad dentro de los 
negocios jurídicos es importan-
te, pues, si bien hay un principio 
jurídico universal de no hacer 
daño a nadie, en materia de ne-
gocios, existe una delgada línea 
entre el solidarismo contractual 
(deber de información y adver-
tencia) y la carga de sagacidad 
que debe tener quien, no cono-
ciendo sobre un sector específi-
co del mercado, debe asesorarse 
a la hora de adquirir obligacio-
nes mediante un contrato. 

Un caso específico que refleja este 
interesante dilema es el de una se-
ñora cuyo esposo murió reciente-
mente y, ella, al revisar el altillo de 
su casa, encontró una colección de 
fotografías artísticas que su espo-
so había guardado allí y de la cual 
ella no tenía conocimiento. Las 
fotografías tenían una firma de su 
autor (fotógrafo) pero ella no sa-
bía si el mismo era o no famoso.

Para evitar el riesgo que resultara 
más costoso el avalúo de la colec-
ción que lo que vale la misma, la 
señora decidió colocar en subas-
ta pública la colección de fotos.  
En la subasta, el postulante que 
hizo la mayor oferta, la hizo por 
$400.000, precio en el cual le fue 
vendida.

Un mes después, la vendedo-
ra de la colección se enteró que 
el comprador de la misma, era 
un fotógrafo profesional, quien 
a su vez vendió la colección en 
$50.000.0000. 

 ¿Debió informar el comprador a 
la vendedora sobre el valor comer-
cial de la colección de fotografías?
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L a anterior pregunta puede tra-
ducirse y aplicarse a muchos 
casos bajo la premisa: ¿Cuál es 

el límite del deber de información 
a la hora de formar y perfeccionar 
un contrato?. Pues bien, el ante-
rior cuestionamiento ha derivado 
en varias posturas; sin embargo la 
que ha tomado mayor fuerza con-
siste en que, dependiendo del ni-
vel de confianza y conocimiento 
entre co-contratantes se debe dar 
el nivel de sagacidad y el deber de 
información. Es decir que a mayor 
nivel de confianza (por ejemplo un 
co-contratante con que se tienen 
relaciones comerciales de hace 
más de 20 años o un familiar) dis-
minuye la carga de sagacidad y el 
deber de informar y, a menor nivel 
de confianza (un co-contratante 
nuevo) se aumenta la carga de sa-
gacidad y el deber de informar.


